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Doctor  
MARIO ANDRES POSSO NIETO 
JUEZ SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI   
Email: Of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D. 
 
REFERENCIA:      RAD. 76001-33-33-007-2024-00199-00 
DEMANDANTE:      JUAN CARLOS CRUZ Y OTROS 
DEMANDADOS:      DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI   
MEDIO CONTROL:               REPARACIÓN DIRECTA  
 
 

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
JUAN DIEGO ORNDORFF MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 
94.514.591 expedida en Cali – Valle del Cauca, abogado titulado con tarjeta profesional 
nro. 147.848 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado del 
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, según poder especial otorgado en sustitución por la doctora ANA 
CATALINA CASTRO LOZANO, identificada con la cédula de ciudadanía nro. 29.180.813 
expedida en Cali (V), en su condición de directora del Departamento Administrativo de 
Gestión Jurídica Publica del Distrito Especial de Santiago de Cali, quien tiene delegación 
en materia de representación judicial y extrajudicial por parte del señor Alcalde según los 
documentos anexos que acompañan el presente escrito, dentro de los términos de ley 
presento LLAMAMIENTO EN GARANTIA, de conformidad con lo regulado con el artículo 
64 del Código General del Proceso.   
 

• LLAMADO EN GARANTÍA. 
 
Solicito se cite a las Compañías ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A., MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A., SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A. - ANTES AIG 
SEGUROS GENERALES, en cabeza de su representante legal, para qué se hagan parte 
en este proceso, a fin de que concurra al pago total o parcial de los perjuicios que se 
llegaran a declarar como probados y por los cuales se condene al Distrito Especial de 
Santiago de Cali, de acuerdo con la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 
nro. 1507222001226, vigente a la fecha de los hechos. 
 

• HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA EL LLAMAMIENTO. 
 
1. En su despacho se adelanta el medio de control de reparación directa en contra del 
Distrito Especial de Santiago de Cali – Secretaría de Infraestructura, radicado bajo el nro. 
76001-33-33-007-2024-00199-00, adelantado por el señor Juan Carlos Cruz Rojas y Otros, 
por conducto de apoderado judicial. 
 
2. En dicho proceso, buscan los demandantes se declare administrativamente responsable 
al Distrito Especial de Santiago de Cali, por los perjuicios ocasionados como consecuencia 
del accidente de tránsito que sufrió el señor Juan Carlos Cruz Rojas, el día 29 de junio de 
2022, cuando transitaba en motocicleta por la calle 25 con carrera 15 de la ciudad. 
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3. Como quiera que el Distrito Especial de Santiago de Cali ampara esta clase de riesgos 
con las compañías de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A., MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A., SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A. - ANTES AIG 
SEGUROS GENERALES, en virtud de la existencia de la Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual nro. 1507222001226, con vigencia desde las 00:00 horas del 30 de abril 
de 2022 hasta las 00:00 horas del 1 de diciembre de 2022, es que se llaman en garantía, 
para que en el evento de que el distrito llegue a ser condenado, se pueda repetir contra 
las citadas compañías en lo que tiene que ver sobre esta clase de riesgos.   
 

• FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Al presente asunto le son aplicables las siguientes normas, artículos 64, 65, 66 del Código 
General del Proceso y el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de Io Contencioso Administrativo. 
 

• ANEXOS 
 

− Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual nro. 1507222001226. 
 

− Certificado de Existencia y Representación de Cámara de Comercio de las 
compañías llamadas en garantía.  

 

• NOTIFICACIONES  
 
El suscrito, como apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, las recibe en el 
correo electrónico: jdom.juridico@gmail.com, celular 3008083972. 
 
Las notificaciones del Distrito Especial de Santiago de Cali, conforme lo dispuesto en el 
art. 197 de la Ley 1437 de 2011, se reciben en el buzón oficial 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. recibe notificaciones en la Cra.  
80N No. 6 71 de Santiago de Cali, dirección electrónica: njudiciales@mapfre.com.co  
 
Respetuosamente, 

JUAN DIEGO ORNDORFF MUÑOZ 
C.C. 94.514.591 expedida en Cali – Valle del Cauca  
T.P. nro. 147.848 del C.S. de la Judicatura. 
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